
a la  so lic itu d  da
ana PATENTE DE INVENCIÓN, por VEINTE AROS en España,

a favor da
SOCIÉTá FRANQAISE DE TRANSPORTS ET ENTREPOTS FRIG0RIFIQU3S 
(S .T .E .F .) , residente aa PARIS (Fraaola), SSraaM ontorgaail, 

i por
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE RE­
CINTOS DESTINADOS AL TRANSPORTE O A LA CONSERVACIÓN DE MER- 
CANClÁS, EN PARTICULAR EN LA DE VAGONES, AVIONES, CAMIONES, 
CAJAS "CONTAINER", BODEGAS DE BARCOS Y ALMACENES".

Inventor: Don Hanri Robart Gastón CHEYALIER, da naolonali- 
dad francesa.

Con prioridad de la  Patenta francesa sa llo itad a  a l 19 da 
Mayo da 1943 con a l ns p.v.479.433.
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31 proaonto invento so re fiera  a reointoa destinados al 
transporte o a la  conservación do moroanoías; especialmente 
(porque en su oaaa su aplicación parece aer Ae mayor in te­
rés) pero no eon carácter exclusive, a vagones, aviones, cam: 
nos, ca ja s "container", bodegas Ae barcos y almaoeaes.

Tiene por objeto principal oonaeguir que dichos recintos 
sean ta le s ,  que su volumen ú t i l  pueda ser explotaAo Ae un 

modo más completo y máa racion al, y que laa materias o lea 
productos que contienen sean menos expuestos a Aeterioro o 
deformación por amontonamiento, y en e l case Ae tra ta rse  de 
una instalación  f i j a  o móvil destinada a refrigeración , que 
la  circulación Ael a ire  fr ío  en contacto con le s  preduotoa 
a transportar o a conservar sea perfeccionada y hecha máa

o-

eficaz .
Consiste principalmente en agregar a lea  recintos Ael t i ­

po en cuestión, por lo menea un piso suplementario, el cual 
ae extienda a c ierta  distancia anoima Ae su piso propiamente 
dio he, y sobro por lo  menos una parta Ae la  superficie  Ael 
míame; en formar dicho piso suplementario oón panoles eaoe- 

motoahlos propios para ser llevados a sus posioiones do u t i­
lización  o de apartamiento, bajando o levantándolos, girando 
alrededor do puntos do apoyo a la  vez que quedan so lid ario s 

de la s  paredes f i j a s  del recin to , de ta l  suerte que el piso 
suplementario puedo sor constituido progresivamente, a medi­
da Ae la  carga, y puede ser suprimido también progresivamen­
te a fin  de f a o i l i t a r  el acoeso y la  manutención a medida da 
la  descarga, y censista además en recu rrir  a medies de reten­
ción para mantener loe panelea levantados en su posición do 
apartamiento, para lo  cual aa Isa  apoya preferentemente con­
tra al tocho del recinto on cuestión.

Comprende, además de dicha disposición prin cipal, deter­
minadas otras Aispoaicionoa que se u tiliz an  de preferencia
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al mismo tiempo y 4a la s  cuales aa tra tará  a continuación con 

más d e ta lle .
Se re fie ra  en p articu lar a c ie rto s modea 4a aplicación, 

a s i  oomo a c iertos mo4os 4e ejecución 4e 4iehaa 4ispoaioÍonas¡ 
cmnprende espacialmanta, a t itu lo  4a pro4uctos in 4u stria las 

nueves, lo s  recintos y en p articu lar  le s  4 ispositivoa 4a 
transporta ta la s  como vagones, avienes, camiones, ca ja s con­
ta in er, bodegas 4a buques y símaosnos, f r ig e r if io e s  o no f r i ­

g o rífico s , a lo s cuales se aplican 4ichaa 4ispesio iones, lo s  
elementos especiales para su establecimiento, a s i  oomo la s  
in sta lac ion es, f i j a s  o móviles, 4a la s  cuales forman parte 
semejantes recin tos.

El invento se oompren4erá perfectamente con ayuda 4e la  
desoripoión complementaria que sigue y 4e lo s dibujos anexos, 
que se dan, tanto la  desoripoión como loa dibujos, prin cipal­

mente a t ítu lo  de Indicación.
Las f ig a .  1, 2 , 3 y 4 muestran respectivamente en corte 

de frente el panel cortado según 1-1 de la f lg .  4, en oorte 
de frente el panal oortade según 11-11 de la  f lg .  4 , en corte 
transversal según 111-111 de la  f lg .  4, y en plano una parte 
de un vagón o de un camión construido según e l  invente.

Con arreglo al invento y especialmente según el modo de 
55 aplicación y según loa modos de ejecución de aua d iversas par­

te s ,  que parecen merecer l a  preferencia para con stitu ir un re­
cinto destinado al transporte o a la  conservación de mercancías,

60

se procede oomo sigue o de modo análogo.
Respecto a l mismo recin to , refrigerado c no, puede serv ir 

como medio de transporte, t a l  oomo un vagón, un avión, un ca­
mión, o to ., o oomo cámara de reserve, de almacén, de conser­
vación. A continuadón se supone, a t ítu lo  de ejemplo, que se 
tra ta  de un vagón o de un camión destinado al transporte de 
productos alim enticios de fá c i l  descomposición, pero queda
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entendido que al invento es ap licab le , oon idénticas venta­
ja s ,  a UM cámara f i j a  conteniendo semejantes productos.

Puesto qus al invento no ataña directamente a la consti­
tución da loa reeintoe propiamente dichos, ni a loa madioa 
propios psra producir en oaao necesario a l f r ío ,  no ae men­

cionarán a continuación loa d e ta lle s  oonatitutivoa da d i­
chas disposiciones, saponiándoaa que ae realizan  da un modo 
oorrianta.

En loa dibujes aa muestran solamente el p iso  propiamente 
dicho I y el tacho 2, laa  paradas la te ra le s  3 oon la s  puer­
tas de entrada 4 dispuestas en la s  mismas, y la s  separacio­
nes transversales f i j a s  5 que dividen e l vagón o el camión 
en dos o más compartimientos d is tin to s .

So propone incorporar al recinto a s i  constituido un pise 
intermedio formado por varios panoles, de preferencia ca la­

dos, lo s  cusios son eaoamoteablea de modo que pueden: 
bien ser llevados a au posición do u tiliz ac ió n , en la  

cual aa hallan a una d istancia apropiada encima del piso 
propiamente dicho 1, forneado de esta  suerte un p ise  suple­
mentario, el cual ae extiende por lo menos sobre una parte 
de la  extensión de dicho p iso  1;

o bien ser levantados, pivoteando alrededor de puntos do 
apoyo que quedan so lid ario s de la s  paredes f i j a s  del reointe, 
de ta l modo que puedeD ser colocados contra dichas parados, 
y de preferenois, contra él techo 2 , para o c ^ a r  de este 
modo una posición apartada en la  cual no estorban de ningún 
modo el acceso lib re  por la s  puertas 4 ni la  circulación 
por el piso propiamente dicho 1, ni la  colocación do loa 
productos o de la s  mercancías en a l  mismo, hasta que e l  ap i- 
1amiento do dichos productos o mercancías alcanza un nivel 
que se h alla  ligeramente debajo del de lo s  pandos escamotea- 
b le s cuando ocupan au posición de u tilizac ió n .

.... ' ....... .............................................................................^
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Sato nos lleva al empleo de tre s  tipos d istin to s de pása­
le s  escamotea b les a lo s  cuales, s i s  embargo, se ap licas loa 
mimaos principios de constitución, de montaje y de maaiobra.

Los panelea 7  ̂ que ae h a llas a proximidad de la s  paredes 
terminales o de la s  separaciones tran sversales 6 fF ig s . 1 y 
4 ), descansas, osando ooapan su p o sic ió n  de trab a jo , sobre 

los soportes 6, f i ja d o s  en la s  paredes la te ra le s  3 de la  oaja , 
Pueden ser bajados o levantados según la  flecha A, girando 
con ayuda de la s  plaoas la te ra le s  8, alrededor de lo s pivotes 

8̂  so lid ario s de la s  b ie la s  9 suspendidas de loa pivotes fije n  
8^. Cuando ocupa su posición de apartamiento 7 * , señalada con 
linea de trazos en la  f ig .  1, e l panel es mantenido en su 
s i t io  por loa topes 9  ̂ y por topea de parada 9^ con muelle, 

dispuestos entre la s  planchas que forman el panel y cuyo sa­
liente se coloca dentro de un alojamiento 10 dispuesto en una 

placa 11, de que está  provista cada b ie la  9.
Para colocar el panel contra el techo se hace g ira r  el con­

junto alrededor de lo s pivotes f i jo s  8^, en e l sentido de la 
flacha B, hasta que e l panel ocupe la  poaielón 7b y la s  bielas 
9 la posición 9&, y loa extremos sa lien te s de lo s pivotes 8  ̂

se enganchan entonces detrás de lo s d ispositivo s de parada 
12 provistos de muelles montados en loa pivotes 13, f i ja d a s  a 
su vez en la s  paredes la te ra le s  de la  ca ja .

Para hacer b a jar e l panel 7  ̂ de la  posición a la posi­
ción de trab a jo , la s  operaciones de maniobra y de pivotaje se 
efectúan en sentido inverso.

De preferencia ae completan lo s  medios de retención 12 
con uno o varios ganchos 14 o agentes análogos, articulados 
en e je s f i ja d o s  en la  parte superior de la  ca ja  y mediante 
lo s  cuales lo s paneles son mantenidos sólidamente en posioióí 
levantada, colooados contra el techo 2 de la ca ja .

Para que loa paneles no puedan ser retirados sin  previo
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desmoetaja, loa ojea de artioulaoion son remachados o encla­
vijados o su jetos en unas entradas.

El segundo tipo de panel, señalado oon 7^ ( f ig .  8) debe 

colocarse en e l centro del reointo, es decir, entre la s  puer­
ta s  de entrada de una pared. Su montaje y au maniobra son loa 
mismos que en el caso del panel 7^, del oual puede d ife r ir  
por la  ausenola de la s  plaoas la te ra le s  8.

El teroer tipo de panel, señalado oon ?3 ( f i g .  g) es des­

tinado a ser dispuesto en el s i t io  donde se encuentran la  
puerta c la s  puertas de acceso. En este caso se da a cada pa­
nel, cuya longitud corresponde prácticamente el ancho de la  
puerta 4, un ancho t a l ,  que una vez bajado cubre solamente 
la  mitad del anoho del piso 1.

En cada esquina del panel que se h alla  del lado de la  
puerta, se disponen pivotea 6  ̂ so lid ario s d e .la s  b ie la s  17 
lo mismo que en el oaso del panal 7%. Topea con muelle 15 im­
piden todo desplazamiento horizontal del panel en su posición 
de trabajo .

La maniobra es igual que la  descrita  oon relación al panel 
? i ,  es d ecir, que gira en dirección de la  flecha 0 hacia su 
posición v ertica l y siguiendo la  flecha D para a ju starse  al 
techo 8 donde queda su jete por lo s ganchos articulados 14, 
ocupando la s  b ie la s  17 la  posición de l?b .

Gracias a semejante disposición de lo s  paneles móviles, 
se puede efectuar la  carga normal del vagón, avión, camión, 
e tc . ,  empilando la s  mercancías o lo s productos en e l piso 1 
hasta la  proximidad del nivel del p iso  suplementario o in ter­
medio, haciendo ba jar a medida que se precisan lo s paneles 
del miamo, lo oual permite depositar en e l lo s  otras mercan­
c ía s , ouyo peso, de esta suerte, no estorba la s  dispuestas 
debajo de dicho piso suplementario. Del miamo modo, se levan­
tan durante la  desoarga loa panelea móviles a medida que
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En re sumen, so consigna un recinto que responde perfecta­

mente al fin  propuesto, en e l  sentido de que su superficie 
de carga es prácticamente duplicada, de que loa elementos 
que constituyen el piso intermedio g ira torio  quedan solidarios 

de la  c a ja , de que la s  mercancías corren un riesgo menor de 
ser estropeadas, deterioradas o deformadas por su amontona­
miento, y de que lo s  paneles oalados permiten la  oirculacion 
intensa y efieaz del aire refrigerado alrededor do di ohas 
mercancías, en el case del transporte de artícu los do fá c i l
descomposición.

Se sobrentiende, y a s í  se desprende de cuanto anteoede,
que a l invente no se lim ita a los modos de aplicación ni a le s
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modos de ejecución de sus diversas partes, de lo s  ouales se 
ha heoho mención esp ec ia l; comprenda, al oontrario, todas la s  

variantes.
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NOTA,

En resumen: la  PATENTE DE INVENCIÓN que se s o l ic i t a ,  recae­
rá  sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:

1) Perfeccionamientos introducidos en la  construcción de 
reointos destinados al transporte o a la  conservación de mer­

cancías, en particu lar de vagones, aviones, camiones, ca jas 
"container", bodegas de buques s  almacenes, caracterizados 
per el heoho de que el recinto comprendo por le  menos un piso 
suplementario que so extiendo a c ierta  d istan cia  encima da su 
piso propiamente dicho y sobro una parte por lo meaos de la  
superficie del mismo, porque dicho piso suplementario está 
constituido por panelea esaamotaables, propios para sor n o ­
vados a su poaiolón de u tilizac ió n  o de apartamiento, bajando 
o levantándolos girando alrededor de puntos de apoyo sin  dejar 
de quedar so lid ario s de la s  paredes f i j a s  del reointo, de ta l  
modo que e l p iso suplementario puede con stitu irse  progresiva-
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mente a medida que progreaa la carga y pueda quedar suprimi­
do progresivamente para f a c i l i t a r  el aooeso y la  manutención 

a medida que progresa l a  descarga, y porque se recurre a me­
dios propios para mantener io s paneles levantados en su posi­
ción de apartamiento en la  cual se lo s  coloca, de preferencia 
contra el techo del recinto en cuestión.

8) Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, caracte­

rizados por e l heoho de que en le  proximidad de la s  paredes 
terminales o de la s  separaciones tran sversales (8) del recin­
to se hallan paneles (? I )  lo s cuales descansan, al ocupar su 
posición de u tiliz ac ió n , sobre soportes (6) f ijad o s en la s  pa­
redes la te ra le s  de la  caja y pueden ser bajados o levantados 
girando alrededor de pivotes (8^) so lid ario s de b ie las (9) 
suspendidas de pivotes f i jo s  (6%).

3) perfeccionamientos según la s  reivindicaciones anterio­
re s , caracterizados por e l heoho de que lo s paneles (7 l) ,  
cuando ocupan su posioión de apartamiento (7 *) son manteni­
dos en su s i t io  por topea (9^) y por topes de parada (9 2 ) 
oon muelle, llevados por loa citados paneles, y cuyo sa lien ­

te se coloca dentro del alojamiento (10) diepuosto oa cada 
b ie la .

4) Perfeccionamientos según la s  reivindicaciones 2 y 3 , ca­
racterizados por el heoho de que, cuando loa paneles (7^) son 
aplicados al tocho girando alrededor de loa pivotes f i jo s  (82),

se enganchan detrás de la s  piezas de parada con muelle (12) 
montadas en loa pivotes (13 ), f ija d o s  en la s  paredes la te ra ­
le s  de la  c a ja , cuyos medies de retenoión pueden ser completa­
dos oon uno o varios ganchos (14) articulados en puntos f i jo s  

de la  ca ja .
5) Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, caracte­

rizados por el hecho de que en medio del recinto y por ejem­
plo entre la s  puertas de acceso de una de la s  paredes, se es-



bajados transveraalmanta con relación a la  oa ja , u tilizán ­

dose al afecta medios da p ivotaje y medíosla retención aná­
logos a los detalladas an la s  reivindicaciones 2 y 3*

6) Perfeccionamientos según la  reivindicación 1, caracte­

rizadas par a l heeho de que en loa s i t io s  donde se hallan la  
puerta o la s  puertas de acceso, se establecen paneles ?S 

cuya longitud corresponde aproximadamente al anche de la  
puerta (4 ) , y lo s cuales una vez bajados cubren solamente
la  mitad del ancho del p isa  (1 ), efectuándose su descenso en 
dirección perpendicular con relación al plano de la puerta,y 
utilizándose medies de pivotear y órganos do rotención aná­
logos a lo s detallados on la s  reivindicaciones 3 y 4.

7) So reivindica por último, como objeto sobre e l que ha 
de reoaer la  PATENTE DB INVENCIÓN que se s o l ic i t e ,  "PERFEC­
CIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE RECINTOS 
DESTINADOS AL TRANSPORTE O A LA CONSERVACION DE MERCANCÍAS, 
EN PARTI COLAR EN LA DE VAGONES, AVIONES, CAMIONES, CAJAS 
"CONTAINER", BODEGAS DE BARCOS Y ALMACENES".

Todo conforme queda descrito en la  presente Memoria, que 
consta do 9 páginas e sc r ita s  a máquina per una so la  oara, y 
dibujos que se acompañan.

Madrid, 4 da Abril da 1944.
ALFONSO UNGRÍA

230

238

240

246



H9j* i
Sooiátá Fraogaiae Transporta e t %Htr*pota ?yigoyifiqnaa (3.T.T5.T.1- -  —

¡



Hoja 2
. soclátá yraoqaiaa Ae Transporta at ^sntrepota Prlgorlfiguaa ÍS.T.T^P.)

E5CA LA  VARiABLE )
MAORÍD^JL-DE AiüEil-----DEMAA ¡

HhPONSO UMGRÍR t



Hoja 3.

(S.T.3.P*)




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



